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i oiora 
La fceitia nuestra Señora (0. B; G¿) J »u itiguíta 

real familia, continúan sin novedad én su interesante 
salud. *' ' wo»A t T i no ..T ::r* 
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COÍlftÍNO B É 1 A¿ PJBlÓVlÑCfA DE MADRID. 

Por al mipisterio de Cow^cio loMruccjqq y 0bras 
públicas (boy de Fomento) se ha espedido con fecha 14 
del actual la Rea! orden circular siguiente: i 

Jíofifea. 
Oi : 

Entre los medios adoptados para la repoblación de 
ios montes del apiade y de tos pueblo ,̂ se l̂ an jcoiwide-
rade siempre como los mas eficaces las siembras y plan
taciones paríodicas eo aquellos terrenos que por 00 na
turaleza misma se prestan at mas pronto y fácil desar
ropo del arbolado. Acreditadas por la esperiencía donde 
el celo y la inteligencia de las municipalidades corres
pondieron á las disposiciones de la administración pfcbli-
ca, fueren declaradas obligatorias per la Ordedanza de 
«ooDtas; y repetidas reales ordenas, notóle ene a roe ieron 
Justa thjra BU «jecnewn, sino qa-e k hicieron obügatoria, 
preparándola con tanto mayor «wpefio, ouuato que 4a 
teoría y la pnáctUa kaa venido 4 demostrar sus ventajas. 
A l recordarlas ahora se hace necesario, «que aproee 
dhandolVwlSL la-p^xiaza « U t i e a , disponga que iesa-
yuntamientos procedan desde luego á 1at sjpaibrae y 
pHaniaciottes en los terrenos de sea propies y «erounes 
reas á propósito para este objeto y según «sus recureoB 
lo pernmei. Cas lodos han consignado ya para tam pre
ferente atención «una cantidad en sus respectivos presa* 
puestos, y ninguno hay que poeda deeooaecrer, «o ya 
las utilidades, sino la necesidad de reparar las devasta-

• \;>>\\ i ; i ;••«..' . üíliiJ ii
 ¡

 . 6 •• •' ' f • \Á- Cl *\Í- i'^lj 
ciones de sus montes, lastirposameoie deterioraos # r̂ 
la tala y el incendio en muchos años de guerras domésti
cas y estrenas, y de una administración poco conforme 
á su fomento y mejora. < * 

Estos daños ao ae remedian de un glepe: son siem
pre lentos los procedimientos de la nata raleza: y ana 
eficazmente ausiüada por los usfuerzos del hombre, la 
restauración solo ofrece resultados después de muy con
tinuados y penosos sacrificios. Pero es preciso no esca
searlos si han de conservarse tos restos de tos antiguos 
arbolados, y con ellos la bondad del clima, las aguas 
•que fecunda* el suelo, los adelantos ya alcanzados en te 
agricultura, y tas «aderas de construcción «aval y qfe-
bana taa indispensables al estado y á los pueblos, amo 
á los partjgulares. 

Asi pues, teniendo T . S. presentes las disposiciones 
hasta ahora adoptadas para las siembras y plantaciones 
eo la real Orlen de 20 da noviembre de 1841, y Wp 
circulares de 24 de marzo de 1847, Í 4 da enero 4* 
1848 y 9 de octubre del mismo, dispondrá desde luego. 

1. ° Qoe se proceda en esa provincia á preparar y 
verificar enseguida las siembras y plantaciones, confor
me los recursos de ios ayuntamientos lo permitan, y 
observando al efecto las reglas prescritas en las reales 
Ordenes y círcuhwes ya citadas. ' ; 

2 . ° Que sea preferida la repoblación de los montes 
actuales a ta creación de otros nuevos, slejnpre q̂ne la 
naturaleza del seelo y las circunstancias 4ocales premelafi 
4Ú resultado que ae desea, <y justifiquen esta preferencia. 

3. ° Que en la eieccion de las semillas se fonge' ta 
mas escrupulosa díhgeoeta y sean ezamiBadas por «I eo-
mieario y el perito agrónomo, sin cuya aprobacied «o 
podrán emplearse. ! ¡ i 

* ! 4 ^ I ^ae para designur los terrenos que se desu
nen atas siembras y «plantaciones, ee consuKe igoaleseete 
á los comisarios y peritos agrónomos, los cuales mani-
iestarán su diotámen j»or escrito. 

5 . # •Que los empleados del ramo dirijan todas las 
<>peraciot>es, ausÁüando eficazmente loa estupráosla « a 
ayuntamientos, y ooatribuvendo al tnéjer óáté de sis 
trato». * ' r ' \ *> ' *' ¿ "' f-—• r>%>v * 

6. * Que si por las circunstancias especiales de la 



localidad , la escasea de recursos en el momento, ú otras 
causas que ahora no pueden determinarse, se hiciesen 
imposibles las siembras y plantaciones en la próxima es
tación, se preparen por lo meuos para ta inmediata, em 
prendiendo desde luego todos aquellos trabajos qué de
ben precederlas, y preparando los suelos de la manera 
mas oportuna para asegurar el resukado'f y evitar nue
vas dilaciones. 

7." Que del resultado de todas estas disposiciones 
dé V. S. conocimiento al ministerio de mi cargo, ma
nifestándole los ostáculos con que pueda tropezar su e-
jecucion, y cuanto creyese oportuno, para quesea tan 
cumplida como conviene á la restauración del art>0Táío. 

De real orden lo digo á Y. S. para su mas exalo 
cumplimiento. Dios guarde á V. S. (muchos años. " 
drid 14 de octubre de 1831.—Arteta.—Sr. gober 
dor de la provincia de. 

En su cumpliraierttory á í n de que en la tempo 
próxima y en la del año de 1852, tengan efecto en to
da la estensioftcosible las siembras y plantaciones como 
es necesario ai fomento de los montes, be dispuesto 
que ademas de lo que se previene en lá anterior Real 
arden circular se tenga presente lo dispuesto en la or
den de 15 de agosto del año ultimo inserta en el Bote-

oficial numero 3784, 85 y 86, y demás órdenes que 
en aquella se citan, y que por los ayuntamientos de 
esta provincia se promuevan en la presente temporada 
y preparen para lo sucesivo en los terrenos que se con
sideren mas á propósito las siembras y plantaciones que 
se recomiendan en las referidas disposiciones. 

Al propio tiempo y para evitar los inconvenientes 
que suelen oponerse á las siembras y plantaciones, he 
determinado recordar también lo mandado eo las dis
posiciones 1.* y 2. a de ¡a Real orden de 9 de octubre 
de 1849 para que el Ayuntamiento que no hubiese con
signado en los presupuestos de este año y de 1852 las 
cantidades necesarias para este objeto, lo Haga en el 
adicional que deben remitirme en todo el mes de enero 
próximo. Madrid 30 de octubre de 1851.—Alejandro 
de Castro.—A los alcaldes de esta provincia. 

Concluye el pliego de condiciones que empezamos i in
sertar en nuestro número de anta de ayer. 

8, Bailen 7, Linares 8, Mancha Real 2, Martes 1 
"Porcuoa.7. 
Desde Baeza á Cazorla 7, á Orcera 14, á Villacar-

. J 7, á Obeda 1. 
v León.—Alraarza 10 leguas, Astorga 8, Bañexa 8, 
Benavides 6, Boñar 8, Mansilla 4 , Pedrosa 15, Pola 
de Gordon 7, Garaño 5, Riello 7, Rioscuro 17, Santo 
Miltano 12,Sahagun 11, Balderas 12, Villamañan 6, 
Valencia de Don Juan 7, Pouferradá 19, Benibibre 16, 
Villafranea 22, Puente Domingo Florez 25, Ambas* 
mestas 27, Cacábalos 21, Destriana 11, Barrios de 
Salas 18, Algadefe 8, Fresno de la Vega 6, Valdebim-
bíé 4, Villademor de la Vega 7, Villaquejida 10, To
ral de los Guzmanes 7 y Laguna de Negrillos 8. 

—Balagpier+leguBs^C^ra 10, Seo Ur-
l f T t e * 6 , VieHa 36,Tarraga8, 

Guadalajara.—Cogolludo 7 leguas, Horche 2, Bri -
buega 7, Marchámalo 1, Alcocer 12, Budia 8, Pastra-
na 7, Jadraque 8, Siguenza 13, Molina 25, Atienza 15, 
y Cifuentes 12. 

Guipúzcoa.— Tolosa 4 leguas, Azpeitia 9, Verga-
ra 12, trun 3, Azcoitia 9, Oñate 13, Elgoibar 12, E i -
bar 13, Zarauz 5, Zumaya 7, y Deva 10. 

Huelva.—A y amonte 10 leguas, Aracena 15, L a 
Palma 8, Moguer 5, Puebla de Guzmao 10, y Val-
verde 8. 

Huesca.—Ayerbe 4 leguas, Jaca 15, Biescas 14, 
Boltaña 17, Barbastro 8, Fraga 20, Beoaverre 16, 
Manytn H , Campó 19, Benasque 27, Tamarite 14, 
Sanñena 8, Berdun 17, Graus 14, y Aren 23. 

Jaén.—Alcalá la Real 11 leguas, Andujar 7, Bae-

y Agrimunt 7. 
—r üfaío 12 leguas, Árnedo 8, Calahor

ra 8, Cervera 14, Haro 7, Nágera 5, Santo Domingo 
de la Calzada 8, Torrecilla 6, Briones 5, Ezcaray 10, 
Fuenmayor 2, Navárrete 2 y Soto de Cameros* 4. 

Lugo.—Xády 5 leguas, Qarregal 5, Castro de 
Rey 4, Caurei (en Sarria) 6, C.ermal.íl, ^^j^jta{|i%4li• 
Fónsagrada IT, foz 14, Mondouedo 11, Monforte l l , 
Puerto Marin 5, Robado 2, Kivadeo 17, Villabad 4, 
Villalba 7 y Vivero 16. Z ,« 

Madrid.—k\G&\ti de Henares 6 leguas, Colmenar 
yiego % Navalcarnero 6, Getafe 3, Chinchón 8, Tor* 
relaguna 11, San Martin de Yaldeiglesias 16, Argan
da 5, Aranjuez 8, Buitrago 14, Escorial 8 y Valde
moro 4. 
« Málaga.—Ronda 13 leguas, Antequera 10, Ve

loz 6, Coin 6, Archidona 11, Campillos, 13, Marbe-
lla 11, Estepona 17, Alora 6, Alhaurin el Grande 5, 
Colmenar 5, Casabermeja 5, Terrox 10, Nerja 11 y 
Gauchí 19. 

Murcia.—Cartagena 9 leguas, Lorea 12, Caraya
ca 16, Yecla 16, Cieza 7, Muía 8, Totana 8, Jfumi-
lia 12 y Molina 16. 

Navarra.—Tudela 16 leguas, Peralta 10, Tafa-
lia 6, Puente la Reina 4, Estella 7, Viana 13, 
Aoiz 4, Sangüesa 8, Eliiondo 8, Lumbier 6, Olite 7, 
Cascante 17, Corella 16, Cinlruénigo 17, Los A r 
cos 10, Caparroso 10, Villafranca 9, Lodosa 12 y 
Sesma 10. 

Orense.—Allariz 3 leguas, Baude 8, Celanova 4, 
Carballino 5, Guizo 7, Ridavia 5, Tribes 11, Valde-
borras 17, Verin 11, Yiana 18, Cea 3 y Maside 3. 

Oviedo.—Caslropol 24 leguas, Luarca 16, San 
Esteban 8, Aviles 5, Villavioiosa 7, Rivadeselia 16, 
Llaoes 21, Cangas de Onts 12, Iwiiesto 9, Siero 3, Sa
ma 3, Mi eres 3, Teberga 8, Grado 5, Salas 8, T i 
nao 12. Cangas de Tineo 16 y Gijon 4. 

Falencia.—Ampudia 4 leguas, Amusco 3, Astu-
dillo 5, Baliaoas 4, Becerril de Campos 2, Camón 
de los Condes 7, Cevico de la Torre 3, Cisneros 5, 
Dueñas 2, Frechilla 5, Fuentes de Don Bermudo 4, 
Paredes de Nava 4, Torquemada 3, Villada 7, V i -
llarramiel 5, Cervera Rio Pisuerga 17, Aguilar de 
Campó 16. Herrera Rio Pisuerga 12, Guardo 17, Sal-
daña 11 y Osurno 8. 

' Pontevedra.—Tuy 8 leguas, Vigo 6, Gaogas 4, 
Bedoodela 3, Cambados 5, Vitiagaroia 6, Caldas 4, 

I Marin 1, Cotobad 3, Montes 7, Lalin 14, Calde-
las 3, Estrada 7, Bayona 9, Cañiza 9, Guardia 8, 
Porrino6 yPuenteáreas 6. ni^oi 
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Sufamqnca.—Alba de ToriM.es & leguas, Bajar itt, 
Canlalapiedra 10, Ciudad Rodrigo, lA^Guijuelo ,10, 
Ledesma7, Miranda de! Castañar 14, Peñaranda 7, 
Tamames 11, Yitigudino 14, San Felices 25, Fuente 

Macotera 

diales 10, 
Entrartibasaguas 3, ta rec loé . Votas í 5,~ ;Reínosa"12L 
Santoña5,San Vicente 10, To'rrélavéga 5 y VillaoarU 
n e ( l 0 5 * í t f i l i 4, / ue 

Segovia.—Cuellar 12 leguas , Santa Haría de 
Nieva 6, Sepíilveda 11, Híaza 14, Sao Ildefonso 2, 
Villacastín 6 y Tütuégano «. 

Sevilla.—Alcalá de Guadaira 2 leguas , Caí 
5, Cazaliade la Sierra 14, Ecija 15, Estepa 17, 

Epiia ^MrpkAVwW* ^ J P ^ r ^ ^ i f i 90,r . .Ar 

na 6 
^del j f t ip l l , Marchena 11, Morón 10, Osuna 14, 

'Sanliicai* ta M^yof 4, Utrera 5, \ 

Carrao-
Lo-

- Arahal 8, Caolillantf 6 
y Constanlina f 4. ; > ' , f 

Sorm—Agreda 9 leguas, Almazan 7, Berlan-
ga 9, Burgo de Osma 12, Deza 9, Gomara 5, Medina-
celi 14, San Pedro Manrique 8 y Vinuesa 6. 

Torragona.—Reus 2 leguas, Montblanch 0, Valls 
Jké\ Vendrel 5, Faloet 8, Tortosa 13, Gandesa 17, Ull-

decona 18, Mora de Ebro 11 y La Selva 2. 
Teruel.— Albarracin 6Jleguas, Aleaniz 28, Aliaga 

12, Calamocha 13, Castellote 24, Hijar 24, Mora 7, 
Montalban 14, Valderrobles 34, Calan da 26, Calaceite 
34, Albalate 23, Muniesa 17, Blesa 17, Manzanera 9, 
Mosqueruela 14, Samper 26, La Puebla de Hijar 24, 
Can ta vieja 15 y Castelseras 28. 

Toledo.—Ocaña 8 leguas, Talavera 12, Qnintanar 
14, Madridejos 11, Puebla de Montalban 5, Torrijos 
4, Ajofrin 3, MenasalbasG, Ollas 2, Esquivias 6, Esca
lona 8, Illescas 6, Lulo 11, Consuegra 10, Navaber-
mosa 8, Yepes 6, Orgaz 5, Puente del Arzobispo 18, 
Oropesa 18, Corral de Almaguer 14, Cebolla 8 y Na-
vamorcuende 12. : 

Desde Ocana á Corral de Almaguer 6 leguas, á Con
suegra 10, á Quintanar 10 á Tembleque 5, á Yepes 2. 

Desde Talavera á Cebolla 4 leguas, á Escalona 8, á 
Navalmoral 6, á Nava more uen de 4, á Oropesa 6, á 
Puente del Arzobispo 6. 

Valencia.—Aibaida 12 leguas, Alberique 6, Alci-
ra 6, Ayora 16, Cari el 5, Chelva 11, Chiva 5, Engue
ra 11, Gandía 9, Jáliva 9, Liria 4 , Moneada 1, Mur-
viedro 4, Oteniente 12, Sueca 5, Torrente 1, Tillar 
del Arzobispo 8 y Cutiera 6. 

Valladolid.—Mayorga 17 leguas, Medina 9, Ol
medo 8, Peña fiel 10, Ri&seco 7, Tudela 3, Tordesi-
llas 5 y Villalun 13. 

Vizcaya.—Durango 5 leguas, Valmaseda 6% Guer-
nica 6, Marquina 9, Orozco 4, Bermeo 6, Orduña 7, 
Ocha ndiano 8 y Léqueilio 11. 

Zamora.—Aicañices 10 leguas, Benavente 12, Car-
bajales 5, Corrales 3, Ferrooselle 13, Fuentesauco 8 , 
Mombuey 16, Puebla deSanabria 20, San Cebrian 5, 
Tobara 8, Toro 6, Vilíalpando 10, y Bermillp 8. 

Zaragoza.—Ateca 18 leguas, Belchite 10, Bor-
j * l i , Calatayud 15, Cariñena 8 , Caape 17, Darooa 15, 
Egea 13, La Almunia 9, Pina 7, Sos 23,Tarasona 14, 
Magallon 10, Malleu 13, fcscatron 13, Maella 21, Sás-
tago H,Tauste9, Alagon 4, Almonacid de la Sierra 11, 

Comisión superior de instrucción primaria de la pr o-

• ' . '¿pjÁ eoí €obqJ eb esternas 2objo . t[¡ 
Se hallan vacantes los cargos de maestro y m$c 

de primeras letras de Daganzo da arriba, dotado ei r . 
mero con 2666 rs. anuales pagados por trimestres ver 
cidos, casa y cuartos de sábado, y el segundoSrfJÚÍ. 
rs. también anuales satisfechos en iguales términos y 
cuartos de sábado. ' U ; < . ;j . . . , y . 

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documenta
das en el término de un mes, en la secretrria de esta 
corporación establecida en el piso bajo del gobierno de 
provincia. Madrid 22 de octubre de 1851.—Por acuer
do de la comisión, Vicente Cuadrupañi, secretario. 

Kt ayuntamiento constitucional dé Fuentidueu* de 
Tajo, ha señalado para Celebrar los remates del derecho 
y venta esdosiva de las especies sujetas por laf hacienda 
ala contribución de consumos, los dias 9 y 16 de no-

' viembre en la saja capitular, desde las diez á las doce de 
la fnañana. * »dnî tm • hwott 

•O U oiqoVq íü ffusq 
Administración de contribuciones indirectas y rentas es

tancadas de (a provit^na de Madrid. ^ ^ ^ 

Se sacan á pública subasta para su arriendo ddran-púbíica subasta para su arriendo durar 
te el año de 1852, los derechos de consumo con la es-
elusiva en las ventas al por menor, de los pueblos que á 
continuación se espresan, bajo los presupuestos si* 
guíenles: 

Camp>) Real . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16,500 rs. 
Estremera • 26,448 
Tielmes 12,504 

Los dos remates se celebrarán en la Administración 
de Contribuciones Indirectas en los días 9 y 15 de no
viembre próximo de doce á dos de su tarde, j. ¡e* la 
misma oficina se hallan de manifiesto los pliegos de con 
diciones, no admitiéndose proposiciones que no cubran 
los respectivos presupuestos; debiendo ser hechas por 
personas que ofrezcan las garantías necesarias ó que 
presenten certificados de los alcaldes de los pueblos de su 
respectivo domicilio en que lo acrediten. Madrid 28 de
octubre de I85i.—Luis Alvares. 

mmmmmmmmmmmmm 

P A R T E N O OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Administracción patrimonial del real heredamiento <k 
Aranjuei. .bl *a|oil 

Se arriendan los pastos del segundo quinto de Ma-
zarabuzaque por tiempo de dos años que vencerán ea 
30 de setiembre 4* 1853; y para el «meé remate que 
ha de celebrarse en las oficinas de esta admiistrteéoi 
se ha señalado el dia 7 del próximo mes de noviembre, 
bajo el tipo de 6,800rs. de renta anual que ** bao e~ 

http://ToriM.es
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mismas oficinas. .OÍS oWiuto 
mpátácmnes*' 

o f>l ab nnusttn(\ «oroinWt sb torvum mmifuoj!) 
El ayuntamiento constitucional de Chantó tirta,fta se-

iez! dé i 1 * * « ¿ T & * tts; A*^8«áTtÍrtté?8h 

hallará de manifiesto en ei acto del remate. Lo que se 
hace notorio llamando licitadores. • *B *<™«5 -TJT/TfrrTrTTrT» ¡̂Mjjiofio?. ene nlii^njh ?8Ü«iiq^ .1 

íi3&*^fj afttfclose *l m geni'«» etfcugjmifr] >$b .] 
sí) *d<ie£fóg Isb t»je¿| oSg fe 33 el .{VjMbj*j »,»/, pos 

M ayuatamieato ae ^ ^ d e y A l d r t , , b .seba-

de «metimos y sa derecho,¡ .aoa hj^^^tffir, $if-
«or* para dicha viila y •W.WffWty 
«os Ity 10 del corneóte mes de o o v ^ r ^ t e , c ^ s 
« t o a e i a o w l o s ^ t e ^ w ^ ¿Mfal** 
condiciones señaladas por el mismb. Al mismo tiempo 
subastará en los dos-días espresados el peso y medida 
para el propio ano. 

índice que compretá%s decretos, órdenes g Ümla tes 
-nÉÚfllMÚlk tlFWfc en el mes de octubre úl

timo o r ? í r r r i ! í

<

 K n^.*(ura c!íiTuiu| ancoK'-í «>¿ 
-RO nfloo omoenoo eb ¿odosist aol tfc<-8r eb ¿fifi te e) 

Real drden parala creación de un conservatorio asifo-
r J namifip en Madrid 4(50. € f , . / [ M 

íteáídecretópara(taqaé denomine asa: qiínjstério de 
^ Fdkiaénto, V negociados que Ba de;ábfa>ar 4156. ,;v 

-j¿ «c^euqTJ^rrrr op.P tij¿. ot.p:D 5? nomuniJooO • 

Reales decretos sobre las gracias concedidas á los que 
tbteartíjl ¿)aírte ea les hechos de armasen la isla de 
Cuba 4139 y 44; • • • *•'><;?';.t-. I 

Otro concediendo un crédito de cinco miHones al minis
tro de ia Guerra para ei armamento de las £>j tjflcecio- i 

^uneaílitttUleprfeJa Pep^uJaj? l l a m a r 414^ , J 
Otro,igualmente para la mejora y {wamfÁmü^.y\ofi 1 

puerto* 4 iaias adyacente* M$&-4\ . • , .M..",.'r| 1 
Otro mandan do se re unan las cortaajwr* el 5 dfl cor- I 
•ii.?ienfl*)M4tfc.< ob idab.i I 
Otro id. para los edificios destinados al servicio militar 
na tola plaza da Palma eu las islas Baleares 4146. 
Otroraobre la nueva o r g a o i i a c k M 3 administrativa de las 

posesiones españolas ultramarinas 4451. 

maaaa 

L l j l^ r ( |q ¿ I r é loa ¿ p e l l e t a s P^rl i¿ ^uyfepí |on 
y reparar.inn de Tas ígtesias parroquiales 1JGML ...... 

Otro allanando las dificultades ocurridas sobre el ejer
cicio de la jurisdicciooiqttt «fevderecho compete á los 
alcaldes y sus tenientes 4155. 

Real de preces á Roma id. : . ^ ^ 

- r M eb o J o t i f i i J M i p n i ^ ^ r?ei na afc. 
BaaÉrtaonsf eop - - : sbpqmsij loqjMiDittudsnsi 

ooj|#>i9S4^lRPWy#c^,íleiey fia wemplaiqs en oqaft^ 
, e1*¿liai0: 4 l dqqiauacloa de s^o>do de Jos quintos que 

se hallensufriapdp |)ffiHi4f^a4fHK)^4|. ( > (.¡| {9 , , : U 

Otras sobre medidas sanitarias 4145 y 46. 

-o-í , \ i yj ti.T i ¡. T . r r , I lüm nao3 ti> aa 

'1Ü fle'tlánuto Ríofrio fUélctór 'Pérrf Tomas 4|Stí., 

- • . v . * * « i * uu alumno jpmvi u « ».•*« »« 

escuela ntírmAl^áfierjbr dé esté^rsírftbt %n1vafintá#í6 

Papel sellado.decreto é instrucción sobre impo
sición y cobranza dé la renta del papel sellado, docu
mentos de giro y multas4458,S9 fM, . \ ^ n i \ 

¡Seguridad pública.-^Real orden para que se vigile .a^-
f crupuJo¿amenlü que naJie viaje, use armas, etc. dito 

el competente docuíaerttO 4451 f&%L > n 11Á ,* í 
Suministros.—Precio á que han de aboniarse los hechos 

en el raes de s e t i e m b r e ! 5 6 . i ' j y til * KM/ 
Subastas.—Se anuncia la de la construcción de la nue

va cárcel eu la vria d f / j ^ e f a r i Y i ^ ^ l r i i t f . M 
Administración de contribuciones indirectas y rentas 

estancadas—Circular solyrt las subastas de los dere-
chos de coasumos para el año próximo de 1852, 

Adm'mistracton de contribuciones directas, estadística^ if 
¿ .fincas del JJs.tado.—L\rm\ur sobre ía formacionde las 

matrirulas de la contribu^pn de subsidio 4151 ee 
Emisario ¡fe guerra de la liquidación de suministros. 
, —Circular sobre el modo como dei)e hacerse ei,su

ministro de las partidas que por casaulidad no pudien. 
sen piigarlo en /el acto por ^ilta de medios 4140. 

Dilecto* general^ Áe retfás e&laiuwfy.^fyi^ da 
cundipíones paca fajsubasta del servicio de condimcío-
.n̂ s de tabacos y bóivora por mar y oor' tierra '4iííJ* 
ü a J ,0 j ralloD . >i oqaidoaiA bb 
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Imprenta de Manuel Pita, cali* <fe iía<íera i4(/o n. 42 


